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ciente 4 y demás emolumentos que correspondan con arreglo 
a la legislación vigente.

Las' instancias para tomar parte en la comisión se presenta
rán en la Secretaría de este Ayuntamiento dentro del plazo de 
treinta días hábiles a contar del siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

La convocatoria y programa de la oposición aparecen publi
cados en el «Boletín Oficial de la Provincia de Oviedo» núT 
mero 255, correspondiente al día 8 de noviembre de 1975.

Sama de Langreo, 14 de noviembre de 1975.—El Alcalde 
Antonio García Lago.—15.384-C.

24546 RESOLUCION del Ayuntamiento de Punta Umbría 
por la que se anuncia oposición para proveer una 
plaza de Auxiliar administrativo.

Vacante en esta Corporación una plaza dé Auxiliar adminis
trativo, y previa autorización de la Junta Clasificadora de Des
tinos Civiles, se saca su provisión a oposición con arreglo a las 
siguientes bases.

Primera.—Es objeto de la presante, convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de oposición libre, de una plaza de Auxi
liar de Administración General en el Ayuntamiento de Punta 
Umbría, dotada con el sueldo correspondiente al coeficiente 1,7, 
dos pagas extraordinarias, trienios y demás retribuciones com
plementarias aprobadas. T

Segunda.—Condiciones de los aspirantes.—Para tomar parte 
en la oposición será necesario:

a) Ser español.
b) T^ner -cumplidos dieciocho años sin exceder de la edad 

necesaria para que falten al menos veinte años para la jubila
ción forzosa por edad.

De conformidad con lo establecido en la disposición transito
ria séptima del Decreto 689/1975, de 21 de marzo, el exceso 
de límite máximo señalado anteriormente no afectará para el 
ingreso en el subgrupo de los funcionarios que viniesen perte
neciendo a otras, y dicho límite podrá compensarse con los 
servicios computados anteriormente a la Administración Local, 
siempre qua por ellos se hubiese cotizado a la Mutualidad Na
cional de- Previsión de la Administración Local.

c) Estar en posesión del título de Enseñanza Media Elemen
tal o de Graduado Escolar o similar.

En el supuesto de invocar un título equivalente a los exigi
dos, habrá de acompañarse certificado expedido por el Consejo 
Nacional de Educación, que acredite la citada equivalencia.

d) Carecer dé antecedentes penales y haber observado bue
na conducta.

e) No hallarse incurso en causa de incapacidad, según el 
artículo 38 del Reglamento de Funcionarios de Administración 
Local.

Los aspirantes femeninos tendrán que haber.prestado el Ser
vicio Social de la Mujer o encontrarse exentos en la fecha 
que finalice el plazo de los treinta días señalados para la pre
sentación de documentos.

Tercera.—Instancias.—Las instancias solicitando tomar parte 
en la oposición, en las que los aspirantes deberán manifestar 
que reúnen 'todas y cada una de las condiciones que se exigen 
en la base segunda, y que se comprometen a jurar acata
miento a los Principios Fundamentales del Reino, se dirigirán al 
Presidente de la Corporación y se ' presentarán en el Registro 
General de ésta, durante el plazo de treinta días hábiles, con
tados a partir del siguiente al que aparezca el anuncio de la 
convocatoria en el .«Boletín Oficial del Estado». Dichas instan
cias deberán ser presentadas debidamente reintegradas..

Las instancias también podrán presentarse en la forma que 
determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Los derechos de examen, que se fijan en la cantidad de 
25 pesetas serán satisfechos por los aspirantes al presentar la 
instancia.

Cuarta.—Admisión de áspirantes—Expirado el plazo de pre
sentación de instancias, la Presidencia de la Corporación apro
bará la lista provisional de los aspirantes admitidos y excluidos, 
que se hará pública en el «Boletín Oficial» de la provincia y se
rá expuesta. en el tablón de edictos de la Corporación, conce
diéndose un plazo de quince días para reclamaciones, a tenor 
dér artículo 121'de la Lfy de Procedimiento Administrativo.

Dichas reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o re
chazadas en la resolución por la que se apruebe, la lista defi
nitiva, que será hecha pública asimismo en la forma indicada.

Quinta.—Tribunal calificador.—El Tribunal calificador estará 
constituido en la siguiente forma:

Presidente, el de la Corporación o miembro de la misma en 
quien delegue; Vocales: Un representante riel Profesorado fi- 
cial, El Secretario de la Corporación, el representante de la 
Dirección General de Administración Local y un funcionario téc-* 
nico o administrativo de 'Administración General, si existiere, 
que actuará de Secretario, salvo que recabe para sí estas funcio
nes el de la Corporación.

El Secretario de la Corporación podrá delegar en un funciona
rio técnico o administrativo de Administración General.

Podrán designarse supRntes que simultáneamente con los 
titulares respectivos integrarán el Tribunal.

La designación de los miembros del Tribunal se hará pú
blica en el «Boletín Oficial» de la provincia, así como en el ta
blón de edictos de la Corporación.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia 
de más' de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes, 
indistintamente.

Sexta.—Comienzo y desarrollo d$ la oposición.—Para estable
cer el orden en que habrán de actuar los opositores en aque
llos ejercicios que no se puedan realizar conjuntamente, se veri
ficará un sorteo.

La lista, con el número obtenido en el sorteo por cada 
'opositor se hará pública en el «Boletín Oficial» de la provincia 
y, s^rá expuesta en _el tablón de edictos de la Corporación.

Los ejercicios de la oposición no podrán comenzar hasta 
transcurridos dos mes's desde la fecha en que aparezca publi
cado el anuncio de la convocatoria. Quince días antes de co
menzar el primer ejercicio, el Tribunal anunciará en el «Bo
letín Oficial» de la provincia el día, hora y local en que habrá 
de tener lugar.

Los opositores serán convocados para cada ejercicio en lla
mamiento único, salvo casos de fuerza mayór, debidamente jus
tificados y apreciados libremente por el Tribunal.

Séptima.—Ejercicios de la oposición.—Los ejercicios de la 
oposición serán tres de carácter obligatorio y uno de carácter 
voluntario. •

Primer Ejercicio. De carácter obligatorio para todos los as
pirantes,.—Este ejercicio consistirá en una copia a máquina, 
durante diez minutos, de un texto que facilitará el Tribunal, 
a una velocidad máxima de 250 pulsaciones por minuto.

Se calificará la velocidad desarrollada, la limpieza y exacti
tud de lo copiado y la corrección que presente el escrito.

Segundo ejercicio. D: carácter obligatorio para todos los 
aspirantes.—Este ejercicio consistirá en contestar oralmente, en 
un período máximo de treinta minutos, dos temas extraídos al 
azar de ^ntre los que figur n en el programa anejo a la convo
catoria. La realización de las pruebas de este ejercicio será pú
blica y se valorarán los conocimientos sobre los temas expues
tos.

Tercer ejercicio. De carácter igualmente obligatorio.—Este 
ejercicio consistirá en desarrollar por escrito durante un perío
do máximo de sesenta minutes un tema señalado por el Tri
bunal; con amplia libertad en cuanto se refiera a su forma 
de exposición, a fin de poder apreciar no solo la aptitud de los 
opositores en relación con la composición gramatical, sino tam
bién su práctica de redacción.

Cuarto Ejercicio. De carácter voluntario.—Tendrá las tres 
especialidades siguientes que podrán ser elegidas conjuntamente 
o sólo una de ellas por les opositores que lo soliciten:

a) Taquigrafía.—Consistirá en la toma taquigráfica a mano 
de un dictado, a una velocidad de 60’a 80 palabras por minuto, 
durante un tiempo máximo d? cinco minutos.'

b) Estenotipia.—Toma estenográfica, a una velocidad de 100 
a 130 palabras por minuto, durante un tiempo máximo de tres 
minutos.

c) Mecanización.-^-Manejo de máquinas de registro de datos 
para la entrada en un ordenador.

Octava.—Calificación. Los tres primeros* ejercicios serán 
eliminatorios y calificados hasta un máximo de diez puntos, 
siendo eliminados los opositores que no alcancen un mínimo de 
cinco puntos en cada uno de ellos.

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada 
miembro del Tribunal, en cada uno de los ejercicios, será de 
cero a diez.

Las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones 
otorgadas por los distintos miembros del Tribunal y dividiendo 
el total por el número de asistentes de aquél, siendo el co
ciente la calificación definitiva.

La puntuación que se conceda al opositor en cada una de" 
las especialidades del ejercicio voluntario no representará nunca 
más ¿e un 10 por 100 de la suma de puntos que haya obtenido 
en los tres ejercicios obligatorios.

El orden de clasificación definitiva estará determinado por la 
suma de las puntuaciones obtenidas en el conjunto de los ejer
cicios.

Novena.—Relación de aprobados, presentación de documen
tos y nombramientos.—Terminada la calificación de los aspiran
tes, el Tribunal publicará la relación de aprobados por orden de 
puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas con
vocadas, y elevará dicha relación a la Presidencia de la Cor
poración para que se formule la correspondiente propuesta de 
nombramiento. Al mismo tiempo remitirá a dicha autoridad, 
a los exclusivos efectos del artículo 11.2 de la Reglamentación 
General para ingreso en la Administración Pública, el acta de 
la última sesión, en la que habrán de figurar, por orden de 
puntuación, todos los opositores, que habiendo superado todas las 
pruebas excediesen del número de plazas convocadas.

Los opositores propuestos presentarán en la Secretaría de la 
Corporación, dentro del plazo de treinta días hábiles a partir de 
la publioación de la lista de aprobados, los documentos acre
ditativos de las condiciones que para tomar parte en la oposición 
se exigen Sn la base segunda y que son:



1. Certificación do nacimiento, expedida por el Registro Ci
vil correspondiente.

2. Copia-auténtica o fotocopia (que deberá . presentarse 
acompañada del original para su compulsa) del título de Ense
ñanza Media Elemental, o similar o de Graduado Escolar, o 
justificante de haber abonado los derechos para su expedición.

Si estos documentos estuvieran expedidos después de la fecha 
en que finalizó el plazo de presentación de instancias, deberán 
justificar el momento en que concluyeron sus estudios.

3. Certificado negativo del Registro Central de Penados y 
Rebeldes, referido a la fecha de la terminación de las pruebas 
selectivas.

4. Certificado de buena conducta, expedido por la Alcaldía, 
de su residencia, referido igualmente a la misma fecha anterior.

5. Declaración jurada de no hallarse incurso en causa de in
capacidad.

6. Certificado acreditativo de no padecer enfermedad'o de
fecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la función. 
Este certificado deberá ser expedido por la Jefatura Provincial 
de Sanidad.

7. Los aspirantes femeninos deberán presentar además la 
oportuna certificación oficial de hafcer prestado el Servicio So
cial de la Mujer o de hallarse exentas del mismo.

8. Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos es
tarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados, para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio, Corpora
ción Local u Organismo público de que dependan, acreditando 
su condición y cuantas circuntancias constan en su hoja de ser
vicios.

Si dOntrp del plazo indicado y salvo los casos de fuerza 
mayor, los opositores no presentaran su documentación a no re
unieran los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res
ponsabilidad en que hubieren podido incurrir por falsedad en la 
instancia solicitando tomar parte en la oposición. En este caso 
la Presidencia de la Corporación formulará propuesta a favor 
de los que, habiendo aprobado los ejercicios de la oposición, 
tuvieran cabida en el número de plazas convocadas a conse
cuencia de la referida anulación.

Una vez aprobada la propuesta por el Ayuntamiento de Pun
ta Umbría, los opositores nombrados deberán tomar posesión en 
el plazo de treinta días hábiles, a contar del siguiente al en que 
les sea notificado el nombramiento; aquellos que no tomen pose
sión en el plazo señalado sin causa justificada quedarán en 
la situación de cesantes.

Diez.—Incidencias. *E1 Tribunal queda facultado para resol
ver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesa
rios para el buen orden de la oposición Sn todo lo previsto en 
estas bases.

Punta Umbría, 4 de noviembre ele 1975.—El Secretario.— 
8.13T-E.

PROGRAMA

I. Principios de Derecho político y constitucional

1. El Estado. Territorio, población y poder.
2. La división de poderes. Funciones y poderes del Estado.
3. La Constitución. El poder constituyente.
4. Las Leyes fundamentales españolas. Estudio especial de 

la Ley Orgánica del Estado.
5. Las Cortes Españolas.
6. La Organización Judicial Española.

II. Principios de Derecho administrativo

7. La Administración Pública y el Derecho administrativo.
8. Fuentes del Derecho administrativo. Leyes y Reglamen

tos.
9. Las personas jurídicas públicas. Personas públicas, terri

toriales, corporativas e institucionales.
10. El acto administrativo. Principios generales del proce

dimiento administrativo. Fases del procedimiento.
11. Aspectos jurídicos de la organización administrativa. 

Concepto de órgano. Jerarquía administrativa. La competencia 
administrativa. Desconcentración y delegación.

12. Los órganos superiores de Administración Central espa
ñola. El Presidente, el Vicepresidente del Gobierno y sus Comi
siones Delegadas Los Ministros.

13. Los órganos periféricos de la Administración Central es
pañola. Los Gobernadores civiles.

14. Las Comisiones Provinciales de Servicios Técnicos. Dele
gaciones y servicios periféricos de la Administración Central. 
El Alcalde como Delegado del poder central.

15. La Administración institucional. Las Corporaciones pú
blicas. Los Organismos autónomos.

III. Administración Local

16. La Administración Local. Concepto y evolución en Es
paña. Entidades que comprende.

17. La provincia. Organización y competencia de la provin
cia de régimen común. Regímenes provinciales especiales.

18. El municipio. Organización y competencia del municipio 
de régimen común. Regímenes municipales espaciales.

19. Las Ordenanzas y Reglamentos cié las Entidades. Locales. 
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

20. Noción general d^l procedimiento administrativo local. 
Los recursos administrativos contra Entidades Locales. La re
visión de los actos, administrativos locales por la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

21. Las normas de actividad de las Entidades Locales. Los 
servicios públicos locales y sus modos de gestión.

22. Noción general de la Hacienda de las Entidades Lo
cales.

23. Los órganos del Gobierno provinciales. La Presidencia 
de la Diputación Provincial. El Pleno de la Diputación y las 
comisiones informativas.

24. Los órganos de Gobierno municipales. El Alcalde. El 
Pleno y la Comisión Permanente del Ayuntamiento. Las Comi
siones informativas.

25. Las organizaciones de los servicios administrativos loca
les. La Secretaría General. Intervención y Depositaría de Fon
dos. Otros servicios administrativos.

26. Relaciones entre la Administración Central y Local. Des
centralización administrativa. La tutela de las Corporaciones 
Locales.

27. Organismos centrales de la Administración Central com
petentes respecto a las Entidades Locales.

28. El control y fiscalización de la gestión económica y fi
nanciera de las Entidades Locales.

29. La función pública en general y los funcionarios de las 
Entidades Locales. Organización de la función pública local.

i Los grupos de funcionarios de Administración Especial y Gen3- 
' ral de las Entidades Locales.
i 30. Derechos y deberes de los funcionarios públicos locales.
I Los derechos económicos La Mutualidad Nacional de Previ- 
I sión de la Administración Local.

III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

24547 RESOLUCION de la Subsecretaría de la Presidencia 
del Gobierno por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Pedro Medina Barrientos y otros.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro se 
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada en fecha 18 de 
junio de 1975 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 501.066, promovido 
por los señores Pedro Medina Barrientos, Rosario Pérez Caba
llero Mallagaray, Catalina García García, Federico Giménez 
Oliva, Francisco Javier Gómez Cuevas, Francisco Novos Loza
no, Mercedes González Martín, Isabel Pérez Panadero, Raúl,

Prieto Salgado, Josefa Sempere González, Mario García Faya, 
Pedro Tallón Cantero, Jesús García-Vaso Navarro, María Jesús 
Morales Arroyo, Angel María Gutiérrez Fernaud, José Martí
nez Vázquez, Manuel Muñoz Castellanos, Domingo Carlos Ra
mírez Espada,, Francisco Camacho Galindo, Evelina Montesinos 
Sola, Adrián Jiménez Rivera, María Magdalena Pérez Panadero, 
José Luis Arce González, Manuel Grigas Fernández, Pedro de 
Vicente y Martín, Inocencio Cruz Villabona, Gabriel del Brío 
Falcón, Angela del Hoyo López, Dolores Esparza Zamarra, Glo
ria Foyo Fernández, Niceto García Crespo, Manuela Gimeno 
Gil, Eugenio González Coloma, Luis Gutiérrez del Ojesto, Luis 
Jerez Fernández Giro. Javier Merlín Fernández, Angel Tomás 
Miñano, Fernando Pérez Lubián, Angel Peña Delgado, María 
Piñeiro Plaza, María del Carmen Salvadores Verdasco, Juan 
Uceda Gascón. José María Valenti Rica. Társilo Peris Canina, 
Emilia Moro Gimeno y Julián Magro Villalva, sobre reconoci
miento de trienios, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando la inadmisión alegada por el Abo
gado del Estado en cuanto a los recurrentes a que se refiere


